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RESDLUC/ON DE 22 MAl2011

'Por medio de la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
la suspensión de términos '{ la no prestación del Servicio Público Registra!. en la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerta López. Meta .•

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL

En ejercicio de la función conferida por el Numeral 11 • Artículo 25 del Decreto
2163 del J.7de Junio de 2011 y

CONSIDERANDO QUE:

Mediallte correo electrónico del22 el., mayo del presente año, enviada alias 12:07
p,m" por Andrés Cuadros - Gerente Proiect Advisory Services ~ PWC inlerventora
contrato 151, sugiere la sus~ensión dE) térmillOS en la Oficina de Registro de
Inslf1.Jmentos Pllblicos de Puerto López - Meta, para los dias 22 y 23 de mayo de
2012, en razón a los inconvenientes presentadas en la UPS y las dañas
ocasionados por una desr.arga eléctrica

El personal de la Empresa ETB requiere desplazarse hasta la ORIP. estimando su
llegada el di3 23 de mayo de 2012, el) horas de la tarde, La calda del enlace es
orígin<ldo por los problemas eléctricos, que viene teniendo la SNR y por lo cual no
se cuenta con UPS por daño

A través de correo eleclfOrlico enviilOO el 22 oe mayo del ai'io en curso, por el
Ingeniera Osear Fabián Corredor Cam.:Jrgo ~ Coordinador Grupo Asistencia
Técnica de la Oficina Informática, sugiere la suspensión de términos en
consideración a la sitU<lci6n presentada.

Se har:e necesario. autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
servicio p(rblico registral d~lrante Ion d;a~ 22 y 23 de Mayo de 2012,

Es <.Ieberde todo servidor púb;~co. según el Numeral 13, Articulo 34 de la Ley 734
de 2002. 'molivar las decisiones que lo req¡¡ieran. de conformidad con la Ley."

Esla Dirección de Desarrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestas
en los corneas electrónicos citados. considera procedente autorizar la suspensión
de térmillos y la no prestación del Servicia Público Regislral, los días 22 y 23 de
Mayo de 2012, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto
lópez - Meta, ",n consecuenCia.
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REsuaVE:

ARTicULO PRIMERO: AutoriuJr ur,a suspensión de términos y la no prestación
del Servicio Público Registral en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Puerto Lopez - Mela, para dí;¡s 22 y 21 d" Mayo de 2012, debido a lo expuesto
en la parte motiva de eS1<lpro~¡oenr,ia

ARTicULO SEGUNDO: la suspensión de terminas par3 los dias 22 y 23 de
mayo de .2012. es de naturaleza juridica y legal y no significa la suspensión
de la actividad laboral, por cuanto e",ta debe cumplirse de conformidad con
el horario interno de trabajo autoriz"do, Jlor lo tanto, la Señora Registradora,
velar:\ el cumplimiento del horario de iabores para los dias 22 y 23 de Mayo
de 2012.

ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la presente Resolucion a la Doctora
OIRNfY YOLlMA VElAZQUEZ ALVAREZ - Reg,slradora Seccional de la Oficina
de Registro de Instrumentos P~blicos de Puerto López - Meta. para que
comunique io pertinente a 105funcionarios de la Oticina.

ARTICULO CUARTO: Ld p'esente resolución debe ser fijada en un sitio visible al
público, ~ara que sea conocida por 105 usuarios del sef'licio público reoistrat y
ciudadanía en gener;¡1 y el la pagina web de la Entidad
(www.supernoíariado_gov.cc)

ARTicULO QUINTO: El Coordinador del Centro de Computo de la Oficina de
Registro, delJe induir en el \iisterml de información lo concerniente a la
autorizaCión de la 5uspensión dIO torminos y la po prestaci6n del servicio público
registral para los dias 22 '1 23 de Mayo de 2012, en ta Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Puerto López - Meta, e informar aí operador de la ETB.

ARTicULO SEXTO: Esfa resoluc'ón, ,ige a partir de la fecha de su expedicióll.

CUMUNíQUESE y CUMPlASE
Dada en 8r).\lQ!~ ~~s

~ _2'-..
CARLOs AUGUSTO PRIETO LEaN

Director Oes3,rollo Registral
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